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1 AUMENTO DE CAPITAL Y 

2 

3 LA COMPAÑIA SERVICIOS 

4 NAVALES FLUVIMAR S. A..- 

5 CUANTIA=: S/.2.376'465.000,00.-    

  

En la ciudad de Guayaquil,      
     

  

    ante mí, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Aboga- 

da y Notaria de este Cantón/ comparece el | 

r 

de estado ejvil 

          

    

  

   

  

     señor FRANCISCO AVILES MORLAS 

16 

17 

   
18 

copia del nombramiento aceptado e inscrito que 

me presenta y que se copiará al final de esta 

natriz3 quien además, se encuentra debidamente 

19     20 
       

  
21 

    

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

     

  

22 de de Accionistas de la mencionada compafila, 

23 ! 
según consta del Acta que en copia certificada 

24 e y 

me presenta y que se agregará más adelantes, 'el 

25 

  

     | compareciente es_44€ nacion alidad Peustortanás 

mayor de edad, 

  

       

  

ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil



  

contratos y a quien de conocerlo personalmente 

   

    
    
       

fe; bien instruído sobre el objeto y 
  

                        
   

          
      
         

       
                  

    
    

  

         

            

      

    
      
    
    

   

        
     

       
   

  

         
        
    
        

      
  

         
         
   
           

            
          
   

  

         
    
      
  

            

  

2 

3 resultados de esta Escritura Pública de 

4 AUMENTO DE — CAFITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO . 

5 SOCIAL, a la que procede como queda indicado, 

6 con amplia Y entera libertad, para su 

7 otorgamiento me presenta la Minuta y más 

8 documentos que son del tenor siguiente: 

9 "SEÑORA NOTARIA: —Sirvase autorizar en el 

o 
11 cargo, una por la cual conste el Aumento de 

12 Capital y Reforma del Estatuto Social de 

LS 

' 
15 INTERVINIENTE.- Otorga la presente Escrituta 

16 Pública, el señor Francisco Ávilés Morlás, a 

17 nombre y en representación legal de la 

18 Compañía SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR/ S.A, en | 

19 su calidad de Berente General, tal cual lo 

20 acredita el nombramiento inscrito que se 

21 acompafía para que usted, señora Notaria, se 

» 
23 escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) SERVI- 

24 CIOS MNAVALES FLUVIMAR S.A.,s se constituyó 

25 mediante Escritura Pública otorgada ante la 

26 Motaria Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, 

27 Doctora Norma Plaza de García, el día ace de 
ora 

28 
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      fue inscrita en el /Registro ñér:       

      
         
    

    
       

          

        
   

            

    

     
   

    

            
    

       
    

  

    

           

     

  

     
       
    

  

          

  

     

   
        

   
         

        
    

              
      
         

    

      

      

  

    
           

         

1 

2 Guayaquil el veintitocho de octúbre de mil 

3 novecientos noventa y ungs: b) La Junta General 

4 de Arciómistas de SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR 

AS LS 

> A AA 

Ar A rn 
7 resolvió aumentar el Capital Social de la 

8 Compañia, IM la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

9 SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS  SESEN- e 

TA Y C SUCRE .3/8'46 o 10 1NCO MIL Ss ALS A ? 

11 lo que representa un incremento de DOS 
A! 

12 MIL. TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 

13 CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL  SUCRES 

Her RR PEA + pa A 

14 2 (5/.2.376'*465.000,00), fmediante la 
PA O 

15 odos millones trescientas setenta y seis j 4 
-(_ >>> aa 0q0QKOÓOg gn OqOq—_KA A A 0 000 Ss 

16 cuatrocientas sesenta y h ? 

17 acciones ordinarias, nominativas, de un valor 

18 de un mil sucres cada una, las mismas que han 2 Io oí 

19 sido suscritas y pagadas en la forma y modo 

20 establecido en la misma Junta, la cual to mará ao 

21 parte integrante de esta Escritura.-/TERCERA: 

: : a 
22 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

23 Na SOCIAL.- Con estos antecedéntes, el señor 
(E 

24 o) Francisco Avilés Morlás, a nombre y en 

25 | representación lega de la Compafiia SERVICIOS 
AAYS 

26 NAVALES FLUVIMAR S.A. declaray a) Que en la |-* . > 

27 fecha y modo acordados por la Junta General de | '* 

28 Accionistas de su representada, celebrada erp    



  

diecisels de diciembre de mil novecientos 

      

QUEDA AUMENTADO el Capital de noventa y dos,       
     
             

  

    

misma en la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 
€ 

SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS  —SESEN- AA AA 

TA — Y CINCO.” MIL SUCRES (5/.2.376'*465.000,00), A A AA AA 

la     
                  

       

  

          
     

  

      incremento que se encuentra integramente      
   

   

  

     
    

  

    

  

suscrito y totalmente pagado, quedando fi- 
  

did dia     

  

a 

jado dicho capital en la suma de DOS MIL     
     

  

           TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO + MIL  SUCRES 

(S/.2.378'465.000,00/; b) Que CERDA REFORMADO 

     

10     11       

  

     
    

12 íntegramente el Estatuto Social de SERVICIOS 

  

      NAVALES FLUVIMAR S.A.s en los terminos que 

     

  

   
    constan en el Acta de Junta General de sy 

  

     
      15 representada, de la fecha antes referidaf yy 

c) Que los suscriptores dE oumento son todos 

de nacionalidad (ecuatoriano Usteda señor c+ Lo O 

NR 
Do a rt el 

      

  

   16 

    
17 

      18 Notario, se servirá agregar las demás      
      

   

  

19 cláusulas que sean necesarias para el        
    

   

  

      
20      
   

   

perfeccionamiento legal y plena validez de 

  

     

      

21 esta escritura, debiendo agregarse como 

22 documentos habilitantes, copia certificada del          
23 Acta del dieciseis e diciembre de mil           

  

       
   

novecientos noventa y dos, así como la copia 
    

          
  

             

  

del nombramiento de Gerente General de la 

Compafiia.- (firmado firma ilegible. ABOGADA 

         
doscientos once".—- (HASTA AQUI LA MIMUTA) .- 

   

  

LUCIA CHANG HI-FONG.- Registro número Seis mil a 

Ys 
LON 
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NOMBRAMIENTO: 

     

  

"SERVICIOS NAVALES FLUVI)A 
ESA SAA 

  

ET 

  

- BUS Yaquil-Ecuador. Guayaquil, Noviemb e cuatro    

   

    
    FRANCISCO AVILES  MORLAS. 
AAA A rd es O as E 

orestoPSF"RBd1oO de la presente, me 

         

   consideraci 

      
es grato comunicarle a usted que la Junta de    

  

   
     

  

AccionisÉfas de SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR 

S.A.) en sesión celebrada el día de hoy, Áuvo 

el acierto de elegirlo GERENTE GENERAE de la 

      
      

  

     

    

Compafiiía, con los deberes y atribuciones que 10 
  

   para este cargo constan en el estatuto social 11 

      nr de la compañia, de acuerdo al cual usted       
    

  

     
    

    ejercerá la representación legal, judicial y 13 
    

   

  

  

    

14 extrajudicial de la compafiia.- Estas funciones 
NN 

las desempeñará RA periodo "EN 
a) 

or el 

años o hasta que sea legalmente reemplazado.- 

SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante la 

  

   15 

16 

     

  

17 

    18      
      

    

  

   19 Nataria Decima Tercera del Cantón Guayaquil, 

Doctora Norma Plaza de García, el día trece de 

septiembre de mil novecientos noventa y uno y 

fue inscrita de fojas treinta y un “mil 

un mil 4 seíscientos ochenta y uno a treinta y 
K 

l sescientos noventa y tres, número once mil 

A . 

y del 

     
   

20 

21 

    

22 
    

23 pa
n 

       

  

ochocientos setenta cinco Registro 

    -]
 

u
 

Mercantil de "Guayaquil y anotada bajo el    
     
            número veintiun mil veintiseis del       Reper-       
        torio, el día veintiocho de octubre de mil 

    



novecientos noventa Y Uno. Atentamente, 

     
     

  

  

        
  

(firmado) firma ilegible. ingeniero Ernesto 

  

       
   

    

         
  

    
       

  

         
      
            

             
  

  

               
   
                 
   

    
  

                   
    

  

      

    
      

  

  

           
       

    

  

     

3 Escobar Pallares. PRESIDENTE LA JUNTA. 

4 RAZON: En esta fecha acepto el cargo de 

5 Gerente General para el que he sido nombrada.- 

6 Guayaquil, naviembre cuatro de mil novecientos 

7 noventa y Uno. (firmado) firma ilegible. 

$ FRANCISCO AVILES MORLAS. Certificos Que con 

10 GERENTE GENERAL SERVICIOS NAVALES 

11 FLUVIMAR SS. A., a foja treinta y tres mil 

12 ochocientos setenta y ocho, Número doce mil 

13 seiscientos cincuenta y seis del Registro 

14 Mercantil y anotado bajo el número veintidos 

. 
16 rioa.- Archivándose comprobantes de pago 

17 por Impuesto de Registre petfensa Nacional.- 

. rn US A pes odimiata 

19 Registrador Mercantil 

  

    
       

      LICENCIADO EARLOS  —PON- 

  

Suplente, (firmada) 

  

     
        CE ALVARADO. - Registrador Mercantil Suplente       

   

  

    
    

     
sello)".- 

  

Cantón Guayaguil.- (Hay 

  

del 

     
  

Queda agregado a mi Registro, formando parte      
          

   
integrante de la presente escritura, la copia     
     

            25 del Acta de la General certificada Junta     
     26 

27 SERVICIOS MAVALES FLUVIMAR S.A..-/El otorgante 

me presentó sus respectivos documentos de 
A 5 a O 

          
  

Extraordinaria de Accionistas de /la Compaftía , 

u
d
 

2 q 

 



SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A. 

ÁCTA Di JUNTA CENTRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SERVICIOS 
NAYALES A CELEBRADA EL 16 DE DICIEMBRE DE 1992 > 

En la ciudad de Guayaquil, Y los dieciséis días del mes de diciembre” de mil 
novecientos noventa y dos/a las 091100 horas, en el domicilio principal de la 
Compañía, situado en la Avenida Pedro ]. Menéndez Gilbert s/n, junto a 

DURINL, se reunieron los siguientes acc jonistas de la compañia. XERYICIOS 
NAVALES FLUYIMA 2 5,4 ( señores: Ling. Ernesto Escobar Pallares S 

y dos acciones” Ing. Alfredo Escobar Rivadeneira Y 

      

   

      

  

propietario « de setenta 

propistario de seiscientas acciones; Sra. María Isabel Escobar de Colorna, 

  

    
Escobar de Coloma, propietaíia de trescientas treinta y dos acciones; y, sra. 

Beatriz Escobar de Eenyon /propistaría de trescientas treinta y dos acciones. -" 
Todas las acciones son pe y nominativas de un valor nominal de un 

O nu seres cada una. _ Mil sy 

  

Encontrandose de esta manera presente la totalidad del capital social 
suscrito y pagado, los accionistas deciden, por uganimidad, constituirse en 
E Gener: al, sin neces sidad de convocatoría previa, acosiéndose a la 

  

- de tratar los %a siguientes puntos del orden del día, sobre los que se encuentran 
unánimemente de acuerdo y que son: 1) Conocer y resolver sobre el 
aumento de capital social de la com añía; sú suscripción y su forma de pago; 
2) Conocer y resolver sobre la reforma del objeto social de la compañía; 3) ' 
Conocer Y resol ver sobre la reforma integral: del estatuto social de la 
compañía, 4) Conocer y fesolver sopre cualquier otro asunto que tenga”: 
directa relación con los anteriores. 

    

    

Preside la sesión el titular, Ing. Alfredo Escobar Rivadeneira, actuando como 
O secretario el Gerente General, señor Francisco Avilés Morlás. El Presidente ' 

dispone que por secretaría se de cumplimiento a a lo dispuesto en el artículo 
251 de la ley de compañias, lo que así se hizo, resultando que los asistentes 
y el número de sus acciones son los mismos que se detallan en el 
ne amiento de esta acta, de lo que se deja constancia, en la lista de 

É el Secretario y firmado por el Presidente y 

     
    

a e 

del or: rden del día, concediéndole la palabra al Gerente General. de la 
compañía, quien manifiesta que es conveniente y necesario para los 
intereses de la compañia, elevar su capital social a una cantidad que refleje 
el actual estado económico de la misma, proponiedo se lo haga/a| DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES CUATORICENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL SUCRES (5/2.576'465.000,00), esto es, un aumento efectivo de D W 

   

 



    

¿de 
pa y? 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL SUCRES (2/2.376'465.000,00), Mediante la emisión de DOS MILLONES 
TRESCIENTAS S 

acciones ordinarias, nominativas y un valor de míl sucres cada una, que de 

ser esto aprobado por la junta, los accionistas tienen derecho preferente a 

    
       

suscribir en el aumento un número proporcional de acciones a los. que 
actualmente poseen y de fio hacerlo deberian renunciar en todo o en parte a. 

  

ese derecho preferente. 4 . TS: 

Cada uno de los accionistas manifiestan que renuncian a hacer uso de su. 

    

derecho Je preferencia en forma total, indicando A 

partici sarán en el referido “unes 

de ados, a favor de cada uno de ellos, en la cuen nta aportes para 
vr placa 

futuro aumento de capital” "ATA com pañia. 1 
> IIA APN -2mMp: 

        

En esta circunstancias, el Gerente General manifiesta _ que actualmente la 
compañía mantiene deudas a favor de las compañías NAVIPAC SA, 
ECUAMAVE CA. y TRANSFUEL CA. por lo que sugiere que el saldo del. 
aumento de capital que la empr esa proyecta realizar, se lo efectúe por 
compensación de los créditos que las € compañías Navipac S.A., Ecuanave CA. 

y Transluel CA. mantienen contra fa compañía. 

1 

La junta, ivego de deliberar al respecto, por unanimidad, resuelve: Aumentar 

el capital social de la cormpañía en la suma de S/. 2.376'465.000,00, mediante 
la emisión de 2776465 acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada. 
una de ellas, con lo cual el capital social queda elevado a 5/.2.378'405.000,00 ». 

Hd entregado por cada .    aumento que se -1a a con el apor te | 
     

  

eS re 1Los a favor de Y 

5.4. > ECUAMAJE € CA. y TRANS A SUSO MOTE vaa, acciones de. | 
la siguiente manera: o 

O ¿IRAN CAI, 

NOMBRE Ho, DE ACCIONES VALOR +: 
Ing. Alfredo Escobar R 46.139 S/.46'139.000,00 - 
Sra. Margarita E. de Coloma 24.086 3/.24086.000,00 
Sra. María Isabel E. de Coloma 24.086 5/24'086.000,00 
Ing. Ernesto Escobar P. 5.224 S/. 522400000 
Sra. Beatriz E. de Kenyon 24.080 5/.24'086.000/00 
Sra. Carmen E. de Mateus 24.086 5/24'0866.000/00 
NAVIPAL SA. 700.430 S/.700'430.000/00 ,, 
ECUANAVE CA. 293.693 S/.1:293'693.000,00 — 
TRANSFUEL C.4. 174.635 5/.1741035.000,00 

TOTAL 2.376.465 * 3/.2.376.465.000,00. 

A continuación se procede a tratar el segundo y tercer punto del orden del . 
día, tomando la pa la señora Margarita Foc ba r de Coloma quien 
tnanitiesta que es necesario ampliar el objeto social de la compañía, a fin de 

ENTA Y SElS MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y CINCO" 

os valores que previamente an. 

    

r 

T 

En



que en el == incluyan Una serie de actividades afines al objeto social actual, P_ 
actividades en la que se presentan excelentes perspectivas para la compañía 
y qna le proporcionará la oportunidad de un mejor desarrollo. En 
consecuencia, sugiere que la cormpañía, además de las actividades que 
actualmente contemplan en su objeto social, se dedique a: a) Venta, - 
distribución y comercialización de combustibles y lubricantes, en general, 
con destino a los sectores pesquero, camaronero, industrial, energético y 
maritimo; bj Venta, distribución y comercialización de articulos -de' 
ferreteria, maquinarias y repuestos de motores; c) Comercialización y” 
suministro de agua potable, alimentos, hielo y provisiones en general y, d)- 
Irmportar, comercializar y exportar productos naturales, petróleo y sus” - ._" 

derivados, agrícolas e indus striales en la rama alimenticia y metalmecánica. 

Propone además reformar integralmente el estatuto social de la compañía, 
adecuandolo a las actuales necesidades de la empresa, para lo cual se ha' 

elaborado un proyecto que se hace conocer a los asistentes. 

  

    
La Junta, luego de deliberar al respecto 
el objeto social de la compañia en el sentido propuesto, asi como "reformar : 
integralmente el estatuto social, el mismo que de ahora en adelante tendrá el 
siguiente texto: 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA - “SERVICIOS / 
NAVALES FLOVIMAR S.A.” y 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION — Y OBJETO SOCIAL. 
denominación de la sociedad es “SERVICIOS NAVALES FLUYIMAR S. 

nacionalidad ecuatoriana y fendrá como objeto Aa lo siguiente: 1) La 
administracion de buques, y naves de toda clase/Z) realizar inspecciones de 
carácter técnico a naves muelles, estructuras e instalaciones industriales, 

portuarias y naves;/3) Prestar servicios de operación, mantenimiento y". 

Mletamento de barcos; enganche y contratación de personal para a, 
suministro de servicios de agenciamiento, de transporte marítimo y aval. 
á) Importar, comercializar y exportar productos naturales, 3 olas e: 
industriales en rama alimenticia, metalmecánica y. textil; ri 
distribución y ¿omercialización de combustibles Y lubricantes, eh pl 
con desting/a los sectores pesquero, camaronero, ingústrial, 'energético yo 
maritimo; 65) Venta, distribución y comercializ S articulos. de - : 
ferreteria, maquinarias y repuestos de : 
suministro de agua pota 

ar, comercializar 

        

        

  

   

  

   

    

s -hielo y provisiones en general; 38 
Y Mad tar productos naturales, petróleo y sus 

   

    

     

    

Lo) 

motores ele éctricos y repuestos 
materiales de construcción, 

   
   

     

    

a.motoles en general, electrodomésticos, 

fi como artículos de bazar, cosméticos y-    

esas



an: 

periumena; 11) Adrainistración de bienes raicesí pudiendo dentro de tal 
actividad, adquirir toda clase de bienes inmuebles, constituir propiedad 

horszontal sobre edificios y ¿Azas, enajenar, arrendar, subarrendar y 
adruinistrar bíenes inmuebles;12) Prestación de servicios técnicos para la 
instalación, organización y manejo de las mismas, pudiendo dentro de esta. 

actividad dar asesoramiento para elaboración y ejecución de toda clase de 

proyectos industriales o cornerciales, prestar asistencia técnica para montaje 

¿instalaciones industriales, dar asesoramiento Gsistencivtécnio para una 

adecuada dirección empresarial en los ramos de administración/contabilidad 
y desarrollo econórnico, financiero, de control y mercadeo/” 13) Asumir 
representaciones, agencias y comisiones para lo cual podrá intervenir como 

promotora o Tundadora en la constitución de otras sociedades existentes. 
Para la realización de su objeto social, la compañía tendrá la capacidad 

amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con 
1a5 leves, pudiendo realizar cualesquiera operación, acto o negocio lícito y 
celebr: ar toda clase de contratos , sean civiles o mercantiles o de otra 

naturaleza que estén relacionados con los intereses y fines de la sociedaY/ 

         

   

  

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO Y PLAZO- La compañía tiene su 
domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, pero con 
capacidad para establecer agericias o sucursales en cualquier otro lugar del 
pais y del exterior. El plazo de duración del presente contrato de compañia 
de cincuenta años. 

ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
a a 

    

   

compañias es de dos mil trescientos setenta y ocho rníllones cuatrocientos .. 
sesenta y cinico má sueres dividido en dos millones trescientas setenta y,... 

A 

ocu custrodentas sesenta y cinco acciones ordiñiarids Y Hiominativas q 

  

mil sucres cada una, tiúmeradas de la cero cero uno a la dos millopés 
Los. :: 

2 Compañias y serán : 
la sociedad, pudiendo 

      

     

  

trescientas setenta y ocho mil cuatrocientas sesenta y (inco inclusiva: 
títulos se ernitirán conforme lo dispuesto en la Ley 
firma adas por el Presidente y Gerente General y 
contener e representar ellos una o varias accions£ 7 

ARTICULO. E DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION .. Y. 
REPRES - La compañía será gobernada por la junta .. 
seneral de accionistas Y administrada por el Directorio, el Presidente, el * 
Vicepresidente y el Ger “ente Gene quienes tendrán las buciones que 
De armadas 2 
lés competen por las leyes y las que señala este estatuto. :    
La re presentación legal de la Sogapañta, tanto judicial omo extrajudicial, - 

PO ER pto ANETO ESTO 2 

estara a cargo del Gerente General, quien tendrá los más amplios poderes a 
fín de que represente a la sociedad en todos los asuntos relacionados ' con su 
giro y tráfico, con las limitaciones establecidas en estos estatutos y en Já ley. 

   

  

24 
4 

Ante su ausencia o falta lo subrogará con iguales deberes y atribugíones el - 
Presidente. En ausencia del Presidente será subrogado por el Vicepfesidente 
7 a falta de anbos por el Director de más antiguo nombramiento. 

 



fi. CE en GA e, Y mn A A 

ARTICULO QUINTO: DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General, 
Tormada por los acciomstas, legalmente convocados y reunidos, es la mas alta 
autoridad de la compañia y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los, . 
accionistas, funcionarios y empleados de la misma. Será presidida por el 
Presidente de la compañía y el Gerente General actuará de Secretario. En .., 
caso de ausencia del Presidente o del Gerente General, presidira la Junta y. 
actuará de Secretario la persona que los concurrentes designen para: 

desempeñar tales Iunciones. Será convocada en la forma y épocas: 
establecidas en la ley y las actas de sus sesiones se llevarán en hojas móviles. 
escritas a máquina, foliadas a número seguido, escritas n el anverso y en el 
reverso y rubricadas una por una por el Secretario.    

    

ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- son 
atribuciones de la júíita General de Accionistas: aj Nombrar ai-Presidente 
Micepresidente galos miembros del Directorio y a los Comisarios; b) Aceptar : - 

    

a 

        gal de la : 
sociedad, porcentaje que no podra ser menos del fijado por la ley; f) Ordenar 
la formación de reservas especiales de libre disposición; 27 Conocer y. 
resolver cnalquier ponto que le sometan a su consideración el o 

Presidente, =l1 Vicepresidente, el Gerente General o el Comisario; - nn 

Organiza do ebmpuesto de un fínimo de tres y un máximo des” 
cinco miembros principales y sus suplentes especificos elegidos * de. 
conformidad con estos estatutos, entre los que necesariamente se 
considerarán al Presidente y al Vicépresidente de la compañia, que Jo son a.. 
la vez de la Junta General y del Mírectorio, quienes integrarán este organismo - : 
como miembros principales, e 1) Reforriar el presente estatuto. 

   
   

        

    

O ARTICULO SEPTIMO: DEL DIRECTORIO.- El directorio se integrará de 
conformidad con lo establecido en el literal h) del artículo precedente y sus 
miembros durararfemeo años e el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser ¿” 
reelegidos. Para ser director no se requiere ser accionista de la compañía. — 
El Directorio estará presidido por el Presidente de la compañía y, en ausencia 
de este por el Vicepresidente y sí faltare, por el Director que designe en cada 
rasión el Directorio ; yy/actuará como Secretario con voz, pero sin voto el 

Serente General. Y 
El directorio se reunira ordinariamente, por lo menos una yez cada semestre 
y extraordinsriamenté cuando lo convoque el Presidente o el Gerente 
General, por s1 0 a petición de por lo menos dos miembros.- Sus resoluciones 
y acuerdos serán tomados por mayoría simple y constarán en actas suscritas .. 
por el Presidente y Secretario.Zada director tendrá derecho a un voto. Quien 
presida la reunión tendrá voto dirimente. La convocatoria será hecha por 
escrito en el domocilio que tenga señalado cada uno de los directores, con 

   

     

  

    
   

  

    -



ocho dias de anticipación 24 de la reunión, indicando el lugar, día, hora y 
objeta de la sesión. Los Mirectores deberán concurrir personalmente.- Por 
falta o ausencia de UXO O más miembbros del Directorio se convocará al : 
Suplente específico. 

   

    

   

    

ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- 
al Directorio: al Horabrar al Gerente General por el periodo deN 
Mombrar cuando lo considere conveniente, uno O más 

Departamentales y Subgerentes; ec) Sugerir las normas que deben regir la 
administración de la compañía, así como, la orientación financiera de los 
negocios soctales; d) £utorizar al Gerente General la celebración de todo acto ' 

o contrato, suscripción o ac eptac ión de documentos a favor de cualquier 
persona natural o jurídis añía y cuyo valor exeda del 

equivalente a setecientos cincuenta salarios mínimos vitales; e) Autorizar al + 

Gerente General lasuscripción de contratos de venta de los bienes sociales, - 
ast como la permuta, hipoteca, prenda, anticresis y arrendamiento de naves, 
bienes raices y la compra y venta de activos y pasivos; Í) Autorizar al 
Gerente General para el otorgamiento de poderes, y) Establecer sucursales y- 

agencias dentro o fuera del pais, nombrando a los funcionarios de éstas, 0 
fijáindoles sus atribuciones y el plazo de sus nombramientos; h) Aprobar el cs 
presupuesto de gastos generales presentado por el Gerente General; 1) - 
Autorizar la emisión de - os ide titulos o certificados de acciones 
perdidos o destruidos; y, Jj? Ejercer todas las atribuciones y deberes que 
conforme a estos estatutos y a las leyes le corresponden. 7 

    

      

   

  

   

>
 

    

   

      

£RTICULO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General “> 

judicial. Sera elegido por el Dir btorio, POL. dies ! ee 
ser reelegido indefinidameñte. Sus principales atribuciones 

provisionales de las acciones Zonjuntamente con el Presidenteyc) - Llevar los 
libr: ss de actas de Directorio y de las Juntas Generales, el de acciones y- 

Junta General y Directorio. El Gerente General responderá por los bienes: * 
valores y archivos de la compañía, estando sujeto a la supervisión del- 

tendra la representación legal * 

on: a) 
Administrar la compañía” ty) Suscribir los títulos o los ertificados L l 

accionistas de la compañid, y, dl Actuar de secretario en las sesiones de la o 

Directorio. 
    

ARTICULO DECIMO: DEL PRESIDENTE. .- El Presidente será elegido por la 
A Gene ral de Accionista para un periodo de dos años, pudiendo ser 

tinidamente y tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir 
las reunjorés o sesiones de las Juntas Generales de Accionistas y del“ os 
Directorio; £) Firmar loz alos 910 certíicados provisionales de acciones en 
unión del Gerente General, Y, Cc) Firmar conjuntamente con el Gerente 
General las actas de las sesiones de las Juntas Generales y de Directorio. El - : 
Presidente subrogará al Gerente General y cuando lo haga tendrá la 
representación leal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las  : 

lacultades y limitaciones contempladas en este estatuto social. - Y o 

   

o



GGuCU OS 

a o 

lo sesá de la compañía, de la Junta General y del 
iirentorio, verá elegido pa Un periodo de dos ac tan como única 

AciiCULG ¿iCIAO RIMERO: DEL VICEPRESIDENTE. - El 

  

       
      

Poarióz, ode cubromar ol Precicante cuan to Tu 
lallecisra, con los mismos Jsberes y chtigaciones 431 raempl lazado 

ARTICULO GECIMO SeovADO: DE LOS COMISARIOS.- La junta General 
; un Comisario Suplente.    de ávoloiVofas ona biciá ul ovinisario Pi incipal 

DUniÉ NE si Sie icle de sil cuzo, 
Rlnitar la Qe. -. lodo eo 

A man ias 2eñaliadas pul dd Lay. IAS 

ARTICULO DECITRMO TEECERO: DISPOSICIONES GEMERAJES.- En 
cvante a ice derechos y eptizaciones de los accionistas, ls norma de reparto 

o sirripiarias Ja, posibiliaad de arsolver la comparia anticipariamente, la 
toríás e vroceder a la destenación de hquidadores y en general, en todos 

eúcueulren especilicarmote determinados en el 
pisózúio y Lavute, jegirán 135 disposiciones os lá Ley de Compañías, y en 
especízi do la sección sexta de la mistaa, En cuanto as fondo de reserva legal, 
sto co torriará tomando al diez por clanto de ias utilidades líquidas de cada 

ajarcicio financiora, hasta, AANZAr prtr menos, EJ por cisnto del 
capital ero iH£ST2a 2001 LOS ESTATUTOS) > 
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do nomeadó oro astinto que tratar, la Presidencia concede un teceso de 
cudrenla Y cuco minutos para la redacción dei acta, concluido el cual se 
inétala lá sezióó von los mismos asistentes, dándose lectura al texto del acta 
EA: bado pór unanimidad, ficmando para constancia el Presidente 
y listar. de la Jucta. 1) Ing. Alfredo Escobar RrsÁcira Presidenterí) 
Praneleso A ás Moris Terrotario-Gorente General; TÁ 1 War Sa ri d E 

.. 

7 ll 3igrgariaa E e £foaloma «1 María Juabel E. de CatomaíÁ + Carmen 

ESciar ita e a cariz E qe Aspen ” 

am den -. Lentaricas. is la Lissents eo el copia del original que reposa en el libro de 
» ” 

4 Juatas Cedeldici e omviclos Navales Fiuvimar 54. aí cual me 
A iio 2 o de cel Le cesiio.- Susyaquil 16 de Diciembre de 1992. 
PE o    

  

   e A ARTES MORLAS 

Tica rid-GERENSE GENERAL 

  

o. Ernesto Escobar -- 
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4 Identificación Personal.- Leída que le fue la 

Mm 

presente escritura pública de principio a fini: 

y en alta voz, por má la Notaria al otorgante, 

6s te la aprobó en todas y cada una de sus 

partes, se afirmó y ratificó y firma en unidad 

de acto y conmigo, la Notaría, de todo lo cual 

  

pony FE.- W 
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ITARIA 
130 

1ayaquil 
a. Norma AMA) 
laza de 

0 p=»- Cía. SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A. 

f) Sr, FRANCISCO AVILES MORLAS 

Serente General 

RR AFRO LCLELIZ 
RV A POOL Ñ Y | 0 00033 NN 
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Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y 27270274 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑTA 

SERVICIOS NAVALE SFLUVIMAR S.A.., que firmo y sello 

en ocho fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a y 

los quince dias del mes de Junio de mil novecientos 

noventa y tres. dy ) L O ( 

    

   

RAZON: DOY FE que en ésta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo segundo y cuarto de O 

la resolución * 93-2-1-1-0002071 de fecha 9 de Agosto de 

1993, emitida por la Superintendencia de Companias de 
Guayaquil, al márgen de as matríces de escrituras 

públicas de Constitución y mento de Capital y Reforma 
del Estatuto Social de la Compania SERVICIOS NAVALES 
FLUVIMAR S.A.5 otorgada el 13 de Septiembre de 1991 y 19 

de Mayo de 1993,respectivamente ante la Notaria Décima 

Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza de Garcia 
Guayaquil, 16 de Agosto de lo ) 

> A > 

ra ormo S         
CERTIFICOS Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No, 

YJ»2=1=1-0002071 dictada el $ de Agosto de 1,993, por el Intenden-» 

te de Compañías de Guayaquil, Encargado, queda inscrita esta escri- 

tura pública, la misma que contíane el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR - 

MA DE ESTARUTOS de SERVICIOS NAVALES PIAVIMAR S.As, de fojas  - 

28,019 a 28.033, número 11.381 del Registgo Masssatil y anotada bg 
A



fe Tí 

jo el número 20,977 del Repertorio.” Guayaquil, peinero de Septisn- 
a o 

bre de mil noyecientes-nrinta y tevé - El Regtiteidar Mercantil, 
¿ap y 

YN 

E RCTON MIGUEL ALCIVARAMDRADE 
Ragistrador Mercantil del Ciaróa Gueyoqui 

A 

CIRTIFICOS Que con fecha de hoy, Queda archivada uns copia auténtica 

de esta escritura pública en cunpliniento de lo dispuesto en el De - 

creto 4 733 dictado el 22 de Agosto de 1,973 por el Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial $ 878 del 29 de Agosto - 

de 1.975,- Guayaquil, primero de Septienbee de m11 novecientes neveg 

a arca” 

MIGUEL ALCIVAR ANURADE AS. NECTOR 

Registrador Mercantil del Cánbr-Gesyrdd 3 .. ...- 

CIATI-ICOS Que csm fecha de hey, Se tomó nota de esta escritura a 

foja 31,682 del Registro Mercantil de 1,991, al margen de la ins» 

cripción respective. - Guayaquil, primro de Septienbre 4e mil now 

cientos noventa y tres .- El Registrador Mercantil so 

a y tt 

o mt ¡VAR ANDRADE 
AN RE TOR MIST ALC € 

Ragiwtradar Marcarar dal Cántka_Guepooal 
o 

CERTI"ICO+ Que con fecha de hoy, Queda archivado el CERTIFICADO DE 

APILIACION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL a favor de SERVI 

CIOS NAVALES FLUVIMAR Soho .e- Guayaquil, primero de Septiembre de 

mil novecientos noventa y tres »» £1 Registrador Mercantil qe 

 


